
 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 
 

 

 
Valledupar 12 de febrero 2024 
 
 
Doctor  
HUGO MENDOZA GUERRA 
Celular: 300 2014430 
ABOGADOHUGOMENDOZA@hotmail.com  
Valledupar, Cesar 
 
Referencia: Notificación de designación. 
Procedimiento: Arbitraje. 
Solicitante: CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT 
Convocado: DOTACIONES MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S 
 
 
Respetado Doctor Mendoza.  
 
De manera atenta le informamos que ha sido designado como árbitro en el 
procedimiento de arbitraje radicado 3976, solicitado por CONSORCIO ETNICO 
VALLEDUPAR HMT y en calidad de convocado DOTACIONES MÉDICAS DE 
COLOMBIA DOMECOL S.A.S 
 
El expediente del caso se encuentra a su disposición para que dentro del término 
de dos (2) días hábiles se pronuncie sobre la aceptación, rechazo o declaración de 
cualquier impedimento.  
 
Para atender cualquier inquietud y obtener información adicional sobre este trámite, 
comuníquese con nosotros al teléfono: 5819962 o al celular 3136838261 y/o correo 
electrónico conciliacionccvpar@gmail.com. 
  
 
 
Cordialmente,  
 

 

 

 

 

JULIANA PATRICIA FERIAS CAMACHO 

Directora Centro de Conciliación y Arbitraje 
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